
PROPONE:

Sancionar a D.ª Josefa Alejandre García con 9.000 euros (9.000 €) como responsable en el
expediente LEP 2008/23, de una infracción administrativa leve prevista en el artículo
66.2.28, de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios
Naturales de Extremadura.

De conformidad con los establecido en el artículo 14 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, podrá presentar alegaciones en el plazo de diez días, al
término de los cuales, por el Director General del Medio Natural se dictará la Resolución defi-
nitiva que corresponda.

Así mismo, según establece el artículo 71.1 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conserva-
ción de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, la multa se reducirá automática-
mente en un treinta por ciento (30%) cuando el presunto infractor muestre por escrito,
dentro de los diez días concedidos para efectuar alegaciones a la propuesta de resolución, su
conformidad con la sanción y con la indemnización contenida en la misma y a su vez renun-
cie expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación sancionadora. Dicha reducción
no será aplicable cuando el infractor sea reincidente (art. 71.2, de la Ley 8/1998).

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009 sobre notificación del expediente
sancionador n.º LEP 2009/30, en materia de conservación de la naturaleza
y espacios naturales de Extremadura. (2009084194)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 4 de noviembre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O

Expediente: LEP 2009/30.

Documento que se notifica: Notificación de pliego de cargos.

Asunto: Infracción administrativa de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la
Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura.

Instructor: Pedro Muñoz Barco.

Denunciado: D. Pablo Zamora Suárez.
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Último Domicilio Conocido: C/ Magdalena, 8.

Localidad: 10500 Valencia de Alcántara.

Hechos: Construcción de una edificación de, aproximadamente 11 metros de ancho por 17
metros de longitud, de una planta, incumpliendo el Informe de Impacto Ambiental, tiene
validez de 2 (dos) años, los trabajos han comenzado a realizarse pasado este periodo. Polí-
gono 5, parcela 140. ZIR Nacimiento del río Gévora.

Calificación: Leve.

Artículo infringido: 66.2.11, de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Natura-
leza y Espacios Naturales de Extremadura.

Sanción imponible: Multa de 60,10 € a 6.010,12 €.

Recursos que proceden: Se le concede un plazo de 10 días para contestar este pliego y para
que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de juicio que
considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes
(con indicación de los medios de que pretenda valerse).

En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya realización
implique gastos que no deba soportar la Administración, se podrá exigir el anticipo de los
mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba.

Así mismo, se hace saber que el presente acuerdo de inicio se encuentra a disposición del
interesado en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente —Dirección General del
Medio Natural— Asesoría Jurídica, Paseo de Roma, s/n., 06800-Mérida (Badajoz).

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de octubre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Maquinaria de obras públicas para el
mantenimiento y conservación de caminos rurales, en 2009 (lotes)”.
Expte.: 0953021TE043. (2009084112)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0953021TE043.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

Lunes, 16 de noviembre de 2009
31503NÚMERO 220


		2009-11-13T19:04:52+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




